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■fl Ía» leyes olUgarín eu la ïennisula, islas Baleares ^ Ca
narias á los veinie días de íw pronmlgaeión, si en ellas no se 
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Se entiende hecha la promtdgación el dia en gue termine la 
inserción de la leg en la Gaceta oficial.

(AkT. 1.“ DEL CÓDIGO OVIL VIGENTE).
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meses, 22,60.—Un año, 46. 
Fñmero suelto, 38 cónts. de peseta. 

BE PUBLICA TODOS 1.1.8 LÍAS, EXCEPTO LOS DOUIEGOB

1 Las Leyes, Órdenes ‘g anuncios que se manden publicar et 

los Boletines Oficiales se han do remitir al Jefe politic» 
respectivo, por eugo'j:onducto sepasarán d los editores de los 

tnencumados periódicos. (Ordense oa 2 de Abril, ou 8 t ¿i 
i f DE OCTCBEB DE 1354.)
1 ,

la herencia como en el caso de morir 
intestado.

Art. 771. Cuando el testador llame 
á laEucesión á una persona y á sus hi
jos, se entenderán todos instituidos si
multánea y 00 aucesivamente.

Art. 772. El testador designará al 
heredero por su nombre y apellido; y, 
cuando haya dos que los tengan igua- 

i les, deberá señalar alguna circunstan. 
cía por la que se conozca al instituido.

Aunque e! testador haya omitido el 
nombre del heredero, sí lo designare 
de modo que no pueda dudarse quién 
sea el instituido, valdrá la institución.

Art, 773. EI error en el nombre, 
apellido ó cualidades del heredero no 
vicia la institución cuando de otra ma
nera puede aaberse ciertamente cuál 
sea la persona nombrada.

Si entre personas del mismo nombre 
y apellido hay igualdad de circunstan- 
tancias y éstas son tales que no permi 
ten distinguir al instituido, ninguno 
será heredero.

Saeción tercera.

De la sn g tituo i ón .

Art. 774. Puede el testador susti
tuir una ó más personas al heredero ó 
herederos instituidos para el caso en 
que mueran antas que él, ó no quieran, 
ó no puedan aceptar la herencia.

La sustitución simple, y sin expre
sión da casos, comprende los tres ex- 
presa-los en el párrafo anterior, á me
nos que el testador haya dispuesto lo 
contrario.

Art, 775. Los padres y demás as- 
cendietes podráu nombrar sustitutos á 
sus descendientes menores de catorce 
años, de ambos sexos, para el caso de 
que mueran antes de dicha edad.

Art. 776. El ascendiente podrá 
nombrar sustituto al dosceudiente ma
yor de catorce años, que, conforme á 
derecho, haya sido declarado Íncipaz 
por enajenAoión mental.

La sustitución de que habla el párra
fo anterior quedará sin efecto por el 
testamento del iucapaoitado hecho du
rante un intervalo lúcido ó después de 
haber recobrado la razón.

Presidencia del Conseje de Ministros.

(Gaceta del día 20.)

SS, MM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

-------- .etsí»si»---------

Ministerio de Gracia y Justicia.
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mandado publicar por Beal decreto de Si del 
corriente en cumplimiento delà leg de 26 

de Mago Mimo.

(Continuación.)

Art. 765. Los herederos instituidos 
sin designación de partes heredarán 
pt-r partea iguales.

Art. 766. El heredero voluntario 
QOe muere antes t^ue el testador, el in
capaz de heredar y el que renunoia á la 
herencia, no transmiten ningún dere
cho á sus heredetoa, salvo lo dispuesto 
6n los artículos 76L y 857.

Art. 767. La expresión de una can 
xa falsa de la institución da heredero o 
del nombramiento de legatario, será 
considerada como no escrita, á no ser 
que del testamento resulte que el testa
dor no había hecho tal institución ó 
legado si hubiese conocido la falsedad 
de la causa.

La expresión de una causa coutra- 
>"14 á derecho, aunque lea veidaders, 
ae tendrá tambián por no escriba.

Art. 768. El heredero instituido en 
Una cosa cierta y determinada será con
siderado como legatario.

Arb. 769. Cuando el testador nom
bre unos herederos indi vidual men te y 
otros colectivamente, como si dijere: 
"Instituyo por mis herederos á N. y á 
N. y Á los hijos de N„, los oolectiva- 
mentu nombrados se considerarán co- 
*Uo ai 1,1 fueran individualmente, á no 
®6r que conste de un modo claro que 
ha sido otra la voluntad del testador.

Art. 770. Si el testador instituye á 
sus heimanos, y los tiene carnales y de 
padre ó madre solamente,, se dividirá

Art. 777. Las sustituciones de que 
hablan los dos artículos anteriores, 
cuando el sustituido tenga herederos 
forzosos, sólo serán válidas en cuanto 
no perjudiquen los derechos legitima
rios de éstos.

Art. 778. Pueden ser sustituidas 
dos ó más personas á ana sola; y al con
trarío, una sola á dos ó más herederos.

Art. 779. Si los herederos institui
dos en partes desiguales fueren susti
tuidos reciproce men te, tendrán en la 
sustitución las mismas partes que en 
la inatitneión, á no ser que claramente 
aparezca haber sido otra la voluntad 
dal testador.

Art. 780. El sustituido quedará su
jeto á las mismas cargas y condiciones 
impuestas al instituido, à menos que el 
testador haya dispuesto expresamente 
lo oontrario, ó que los gravámenes ó 
condiciones sean meramente persona
les del instituido.

Art. 781. Las sustituciones fideico
misarias en cuya virtud se encarga al 
heredero que conservo y transmita à 
un tercero el todo Ó paite de la heren
cia, serán válidas y surtirán efecto 
siempren que no pasen del segando 
grado, ó que se hagan en favor de per
sonas que vivan al tiempo del falleci
miento del testador.

Art. 782. Las sustituciones fideico
misarias nunca podrán gravar la legí
tima. Sí recayeren sobre el tercio des
tinado á la mejora, sólo podrán hacer
se en favor de los desoendíentes.

Art. 783, Para que sean válidos los 
llamamientos á la sustitución fideico
misaria, deberán ser expresos.

El fiduciario estará obligado à entre
gar la herencia al fideleOinIsario, sin 
otras deducciones que las que corres
pondan por gastos legítimos, créditos y 

^ mejoras, salvo el caso ea que el testa
dor haya dispuesto otra cosa.

Art. 784. El fideicomisario adqui- 
riiá derecho à la sucesión desde la 
muerte del testador, aunque muera an
tes que el fiduciario.

El derecho de aquel pasará á sus he
rederos.

Art. 785, No surtirán efecto:

l ." Las sast’tuoiones fideicomisa
rias que no se hagan de una manera ex
presa, y dándoles este nombre, ya im
poniendo al sustituido la obligación 
terminante de entregar los bienes á un 
segundo heredero,

2 .“ Las disposiciones que conten
gan prohibición perpetua de enajenar, 
y aun la temporal, fuera del límite se
ñalado en el art, 781.

3 .* Las que impongan al heredero 
el encargo de pagar à varias personas 
sucesivamente, más allá del segundo 
grado, cierta renta ó pensión.

4 ." Las que tengan por objeto de
jar á una persona el todo ó parte de 
los bienes hereditarios para que loe 
aplique ó invierta según instrucoiones 
reservadas que le hubiese comunicado 
al testador.

Art. 786. La nulidad de la sustitu
ción fid ñeomisaria no perjudicará A It 
validez de la institución ni A los here
deros del primer llamamiento; sólo se 
tendrá por no escrita la cláusula fidei
comisaria.

Art. 787. La disposición en que el 
testador deje á una persona el todo ó 
parte de la herencia, y A otra el Usu
fructo, será válida. 9i llamare ai usu
fructo á varias personas, no simultá
nea, sitio sucesivamente, se estará á lo 
dispuesto en el art. 781.

Art. 788. Será válida la disposición 
que imponga al heredero la obligación 
de invertír ciertas cantidades periódi
camente en obras bonéfioaa, como do
tes para doncellas pobres, pensiones 
para estudiantes ó en favor de los po
bres ó de cualquiera establecimiento 
de beneficencia ó de instrucción públi
ca, bajo las condiciones siguientes:

Si la carga se impusiere sobre bienes 
inmueblea y fuere temporal, el herede
ro ó herederos podrán disponer de Ía 
finca gravada, sin que cese el grava
men mi nutras que su inscripción no se 
cancele.

Si la carga fuere perpetua, el here
dero podrá capitalizaría é imponer el 
capital A interés con primera y sufi
ciente hipoteca.

L» capitalización ¿ imposición del
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capital se hará interviniendo el Go
bernador civil de la provincia y con 
audiencia dei Ministerio público,

En todo caso, cuando el testador no 
hubiere establecido un orden para la 
administraoión y aplicación de la man
da benéfica, lo hará la Autoridad ad
ministrativa á quien corresponda con 
arreglo á las leyes.

Art. 789. Todo lo dispuesto en este 
capítulo respecto á los herederos so 
entenderá también aplicable á los lega
tarios.

Sección cuarta.
De la institución de heredero y del logado 

condicionales ó & término.
Art. 790. Las disposiciones testa

mentarias, tanto á título universal co
mo particular, podrán haceras bajo 
condición.

Art. 791. Las condiciones impues
tas á los herederos y legatarios, en lo 
que no esté prevenido en esta sección, 
se regirán por las reglas establecidas 
para las oblígaoioues condicionales.

Art. 792. Las condiciones imposi
bles y las contrarias á las leyes ó á las 
buenas costumbres se tendrán por no 
puestas y en nada perjudicarán al he
redero ó legatario, aun cuando el tes
tador disponga otra cosa.

Art. 793. La condición absoluta de 
no contraer primero ó ulterior matri
monio se tendrá por no puesta, á me
nos que lo haya sido al viudo ó viuda 
por su difunto consorte ó por los ascen
dientes ó descendientes de éste.

Podrá, sin embargo, legarse á cual
quiera el usufructo, uso ó habitación, 
ó una pensión ó prestación 'personal, 
por el tiempo que permanezca soltero 
ó viudo.

Art, 794. Será nula la disposición 
hecha bajo condición de que el here
dero ó legatario haga en su testamen
to alguna disposición en favor del tes
tador ó de otra persona.

Art. 796. La condici 5n puramente 
potestativa impuesta al heredero ó le
gatorio ha de ser cumplida por ésto-j, 
una vez enterados de ella, después de 
la muerta del testador.

Exceptuase el caso en que la o¿n li
ción, ya cumplida, no pueda retirarse.

Art. 79ñ. Cuando la condición fue
re casual ó mixta, bastará que se rea
lice ó cumpla en cualquier tiempo, vivo 
ó muerto el testador, si éste no hubiese 
dispuesto cosa.

Si hubiere existido ó se hubiese cum
plido al haceras el testamento, y el tes
tador lo ignoraba, se tendrá por cum
plida.

Si lo sabía, sólo se tendrá por cum
plida cuando fuere de tal naturaleza 
que no pueda ya existír ó cumplirse 
de nuevo.

Art. 797, La expresión del objeto 
de la institución ó legado, ó la aplica 
ción que haya de darse á lo dejado por 
el testador, ó la carga que el mismo 
impusiere, no se entenderán como con
dición, á no parecer que ésta era su 
voluntad.

Lo dejado de esta manera puede pe
dirse desde luego, y es transmisible á 
los herederos que afiancen el cumpli
miento de lo mandado por el testador, 
y la devolución de lo percibido con 
sus frutos é intereses, ai faltaren á esta 
obligación.

Art, 798. Cuando, sin culpa ó hecho 
propio del heredero ó legatario, no 
pueda tener efecto la inatituoión ó el 
legado de que trata el artículo prece
dente en los misinos términos que haya 
ordenado el testador, deberá cumplirse 
en otros, los más análogos y conforme 
á su voluntad.

Cuando el interesado en que se cum
pla, ó no, impidiere su cumplimiento 
sin culpa ó hecho propio del heredero 
ó legatario, se considerará cumplida la 
condición.

Art. 799. La condición suspensiva 
no impide al heredero ó legatario ad
quirir sus respectivos derechosy trans
mitirlos á sus herederos, aun antes de 
que se verifique su cumplimiento.

Art. 800 Si la condición potesta
tiva impuesta al heredero ó legatario 
fuere negativa, ó de no hacer ó no dar, 
cumplirán con afianzar que no harán ó 
no darán lo que fué prohibido por el 
testador, y que, en caso de contraven
ción, devolverán lo percibido con sus 
frutos é intereses.

Art. 801. Si el heredero fuere ins
tituido bajo condición suspensiva, se 
pondrán los bienes de la herencia en 
administración hasta que la condición 
se realice ó haya certeza de que no po
drá cumplirse.

Lo mismo se hará cuando el herede
ro ó legatario no preste la fianza en el 
caso del artículo anterior.

Art. 802. La administración deque 
habla el artículo precedente se confia
rá al heredero ó herederos instituidos 
sin condición, cuando entre ellos y el 
heredero condicional hubiere derecho 
de acrecer. Lo mismo se entenderá res
pecto de los legatarios.

Art. 803, Si el heredero condicio
nal no tuviere coherederos, ó teniéndo- 
los no existiese entre ellos derecho de 
acrecer, entrará aquél en la adminis
tración, dando fianza.

Si no la diere, se conferirá la admi
nistración al heredero pesunto, tam
bién bajo fianza; y, ai ni .uno ni otro 
afianzaren, los Tribunales nombrarán 
tercera persona, que se hará cargo de 
ella, también bajo fianza, la cual se 
prestará con intervención del here
dero.

Art. 804, Los administradores ten
drán los mismos derechos y obligacio
nes que los que lo son de los bienes de 
un ausente.

Art. 806. Será válida la designa
ción de día ó de tiempo en que haya 
de comenzar ó cesar el efecto de la ins
titución de heredero ó del legado.

En ambos casos, hasta que llegue el 
término feñalado, ó cuando éste con
cluya, se entenderá llamado el .sucesor 
legítimo. Mas en el primer caso, no en
trará éste an posesión de loa bienes 
sino después de prestar caución sufi
ciente, con intervención del instituido,

Sección qniuta.
De las legitimas.

Art. 806. Legítima es la porción de 
bienes de que el testador no puede dis
poner por ha borla reservado la ley á 
determinados herederos, llamados por 
esto herederos forzosos.

Art. 807. Son herederos forzosos:
1 .® Los hijos y descendieptes legí

timos respecto de sus padrea y ascen
dientes legítimos.

2 .“ A falta de los anteriores, los 
padrea y ascendientes legítimos res
pecto de sus hijos y descendientes le
gítimos.

3 .” El viudo ó viuda, loa hijos na
turales legalmente reconocidos y el 
padre ó madre de éstos, en la forma y 
medida que establecen los artículos 
834, 836, 836, 837,840, 841, 842 y 846. 

Art. 808. Constituyen la legitima 
de los hijoa y deacendientes legitimos 
las dos terceras partes dei haber here
ditario del padre y de la ;aadre.

Sin embargo, podrán éstos disponer 
de una parte de las dos que forman la 
legítima, para aplicaría como mejora á 
sus hijos y descendientes legítimos.

La tercera parte reatante aeré de li
bre disposición.

Art. 809. Constituye la legítima 
de los padres ó ascendientes la mitad 
del haber hereditario de los hijos y 
descendientes. De la otra mitad po
drán éstos disponer libremente, salvo 
lo que se establece en el art. 836.

Art. 810. La legítima reservada á 
los padres se dividirá entre los dos 
por partea iguales: ai uno de ellos bu- 
hiere muerto, recaerá toda en el so
breviviente.

Cuando el testador no deje padre ni 
madre, pero sí ascendientes, en igual 
grado, de las líneas paterna y materna, 
as dividirá la herencia por mitad entre 
ambas líneas. Si los ascendientes fue
ren de grado diterente, corresponderá 
por entero á los más próximoa de una 
ú otra línea.

Art. 811. El ascendiente que here
dare de su descendiente bienes que és
te hubiese adquirido por título lucrati
vo de otro ascendiente, ó de un herma
no, se halla obligado á reservar los que 
hubiere adquirido por ministerio de 
le ley en favor de los parientes que es
tén dentro del tercer grado y pertenez- 
cao á la línea de donde loa bienes pro
ceden.

Art. 812. Los aacendientes suce
den con exclusión de otras personas en 
las cosas dadas poi ellos á sus hijos ó 
descendientes muertos sin posteridad, 
cuando los mismos objetos douado.s 
existan en la sucesión. Si hubieren si
do enajenados, sucederán en todas las 
acoimes que el donatario tuviera con 
relación á ello.s, y eu el precio si se hu
bieren vendido, ó en loa bienes con 
que ae hayan sustituido, si los permutó 
ó cambió.

Árt. 813, El testador no podrá 
privar á los herederos de su legítima 
sino en los casos expresamente deter
minados por la ley.

Tampoco podrá imponer sobre ella 
gravamen, ni condición, ni sustitución 
de ninguna especie, salvo lo dispuesto 
en cuanto al usufructo del viudo.

Art. 814. La preterición de algu
no ó de todoa los herederos forzosos en 
línea recta, sea que vivan al ctorgarse 
el testamento, ó sea que nazcan des
pués de muerto el testador, anulará la 
institución de heredero; pero valdrán 
las mandas y mejoras en cuanto no 
sean inoficiosas.

La preterición del viudo ó viuda no 
anula la institución; pero el preterido 
conservará los derechos que le conce
den los artículos 834, 836, 836 y 837 
de este Código.

Si los herederos forzosos preteridos 
mueren antes que el testador, la ins
titución surtirá efecto.

Art. 816. El heredero forzoso á 
quien el testador haya dejado por cual
quier titulo menos de la legítima que 
le corresponda, padrá pedir el comple
mento de la misma.

Art. 816. Toda renuncia ó transac
ción sobre la legítima futura entre d 
que la debe y sus herederos forzosos 
es nula, y éstos podrán reclamaría cuan
do muera aquél; pero deberán traer a 
colación lo que hubiesen recibido por 
la renuncia ó transacción.

Art. 817. Las disposiciones testa
mentarias que mengüen la legitima de 
los herederos forzosos se reducirán, á 
petición de éstos, en lo qu€' fueren in
oficiosas ó excesivas.

Art. 818. Para fijar la legítima se 
atenderá al valor de los bienes que 
quedaren á la muerte del testador con 
deducción de las deudas y cargas, sin 
comprender entre ellas las impuestas 
en el testamento.

Al valor líquido que los bienes here
ditarios tuvieren se agregará el quo 
tenían todas las donaciones colaciona' 
bles del mismo testador en el tiempo 
en que las hubiera hecho. ,

Art. 819. Las donaciones hechas á 
los hijos, que no tengan el concepto de 
mejoras, se imputarán en su legítima.

Las donaciones hechas á extrarios so 
imputarán á la parte libre de que el 
testador hubiese podido disponer por 
su úlcíma voluntad.

En cuanto fueren inoficiosas ó exce
dieron de Ia cuota disponible, se redu
cirán según las reglas do los artículos 
siguientes.

Art. 820. Fijada la legitima con 
arreglo á los dos artículos anteriores 
se hará la reducción como sigue:

1 .® ¡de respetarán las douaoiones 
mientras pueda oubrirse la legítima, 
reduciendo Ó anulando, si necesario, 
fuere, les maridas bochas en testamento.

2 .® La reducción de éstas se hará à 
prorrata, sin distinción alguna.

Si el testador hubiere dispuesto que 
se pague cierto legado coa preferencia 
á otros, no sufrirá aquél reducción sino 
después de haberse aplicado éstos por 
entero al pago de la legítima.

3 .° Si la manda consiste en un usu
fructo ó renta vitalicia, oa^o valor se 
tenga por superior á la parte disponi
ble, los herederos forzosos podrán esco
ger entre oaraplir la disposición testa
mentaria ó entregar al legatorio la par
te de la herencia de que podía dií^po- 
ner libremente el testador.

Art, 821. Cuando el legado sujeto 
á redacción consista en una finca que 
no admita cómoda división, quedará 
ésta para el legatario si la reducción 
no absorbe la mitad de su valor, y en 
caso contrario para los herederos for
zosos; pero aquél y éstos deberán abo
narse su respectivo haber on dinero.

El legatario que tenga derecho á le
gítima podrá retener toda la finca,con 
tal que su valor no supere ai importe 
de la porción disponible y de la cu0íá 
que le corresponda por legítima.

(Se continuará?.
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GOBIERNO CIVIL
BE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circulur n&m. S.67S.

En uso de las facultades que 
Die concede el art. 62 de la ley 
Provincial vigente, he acordado 
convocar la Exorna. Diputación 
para el día 2 de Noviembre próxi- 
Dio, á las dos de la tarde, en el 
Salón de sesiones de dicha Corpo- 
^ción, en cumplimiento de lo 
preceptuado en en el art. 65 de la 
citada Ley.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial á los efectos co
rrespondientes.

Córdoba 21 de Octubre do 1889. 
■—El Gobernador, José d^ Heredin.

AYUNTAMIENTOS

Santa Eufemia.
Núm. 2.186.

Extracto de loa acuerdos tomados por el 
■úyuntamiento de esta villa en los meses 
4o Abril, Mayo y Junio último.

La 863ión ordinaria del día 7 de 
Abril no tnvo efecto por falta de asis- 
‘®tiûîa de suficiente námero de eeHores 
Oncejales.
fisión extraordinaria del día 8 de Abril 

de 1889.
^SIDIDA POE EL SB. ALCALDE 0. TOMÁS 

JUHADO CÁMARA

Leída el acta de Ia anterior, fué apro 
Ma.

Se procedió al sorteo de asuntos que 
®û Sesión del Ayuntamiento habían de 
Mrdar loa medios necesarios para ha- 
M efectivo el encabezamiento de con- 
®Mo8 oon la Hacienda para el próximo 
ejercicio de 1889 á 1890.

^^ón extraordinaria del día 13 de Abril. 
rRSaiDENOIA DEL SB. ALCALDE D. TOMÁS

JURADO CÁMARA

Leída el aeta de la anterior, fué apro* 
Ma.

®e acordó,como medio para cubrir el 
Mabezamiento de consumoa.e! arríen- 

‘‘avenía libre de los derechos de to- 
^^ las especies de tarifa, Íualuso la

So acordó qae inmediatamente tu- 
®fa efecto expresado arriendo, aunn 

^*®ndo8e con diez días de anticipación.

La sesión del 14 del corriente no ha 
’Dio celebrarse por no haberae jun- 

. ’“ Dúrnero bastante de Srea. Conoe- 
hles.

Sesión del día 21 de Abril.
^‘‘InSNClA DEL SH. ALCALDE D, TOMÁS 

JUBADO CÁMARA 

liad ^^*^^ ^^ ^°^^ *^^ ‘^ anterior, fuó apto

r# ■ ^^'■^‘‘¿ose dado cuenta á la Corpo- 
^ * D de una reclamación verbal hecha 

T^ Ti^’ redro Antonio Bejarano Blan

co contra el repartimiento formado 
para cubrir el déficit del presupuesto 
de 1887 ai 88, concedida por la Supe 
rioridad su autorización, por haberle 
consignado un número de fanegas ex
cesivo de Ias que viene aprovechando 
en el baldío, conocido por el Cabezue
lo. La Corporación, 'idmitiendo expre
sada reclamación, acordó nombrar dos 
peritos priictioos, como lo hizo, y per
sonados estos en el terreno del Sr. Be- 
jarano, procedieron á la mensura orde
nada, resultando de ella diez fanegas 
más que las que para el repartimiento 
tiene consignadas.

El Ay untamiento, en su vista, acuer
da que se les aumente expresadas diez 
fanegas, á las que tiene consigna
das en dicho repartimiento, y se haga 
saber al interesado expi esado acuerdo.

Sesión del día 28 de Abril.
PREStDEHCIA DEL SR. ALCALDE D. TOMÁS 

JURADO CÁMARA

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

Se acordó que obren en el expedien
te de ootisiimos cuatro condiciones más 
á las que aparecen en el mismo, enca
minadas para garantir el contrato de 
arriendo de consumos del próximo afio 
económico de 89 á 90.

También se acordó que Ia subasta 
de las especies de consumos, tenga 
lugar el 6 de Mayo próximo, fijándose 
edictos en los sitios de costumbre, y 
remitiendo otro al Sr. Gobernador ci
vil para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, aoordindose 
también las condiciones á que ha de 
sujetarse aquella, y el tipo de las espe
cies tarifadas.

Se acordó también se anuncie la co
branza del repartimiento para cubrir 
el déficit del presupuesta del 87 á ^, 
durante los dms del 6 al 10 del mismo, 
de ocho de la mañana á dos de la tarde, 
nombrando recaudador á D, Luis Ca
sas y Alcaide, haciendo entrega cada 
ocho días de lo que recaude en la De
positaría municipal, á cargo de Don 
Toríbio Mata. 

Sesión del día 5 de ildayo.
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. TOMÁS 

JURADO CÁMARA

Leída el acta de le anterior, fué apro
bada.

Se acordó por la Corporación, en 
vista del resultado obtenido en este 
día en la subasta de consumos, se 
anuncie una segunda subasta de los 
ramos no remanados en la última, que 
ha de tenar lugar el día 18 del corrien
te, por el tipo de sus dos terceras partes.

Por el Sr. Presidente se dió cuenta 
de una comunicación del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, devolviendo 
el presupuesto adicional del corriente 
año para que se subsanen oiartos de
fectos. El Ayuntamiento, en su vista, 
acuerda que se unan il mismo las rela
ciones de ingresos y gastos que figuran 
en referido presupuesto, como interesa 
refarida Autoridad, y llenando los de
más extremos ae devuelva para su 
aprobación.

La sesión del día 12 de Mayo no tu

vo lugar por no haber concurrido nú
mero bastante de Bies. Concejales.

Sesión extraordinaria del día 18 de Alayo

PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. TOMÁS 

JUBADO CÁMARA

3o acordó que en vista del resultado 
de la subasta de los derechos de consu
mos, SH remita el expediente, al efecto 
instruido, al Sr. Administrador de Im
puestos y Propiedades de la provincia.

También se acordó por el Ayunta
miento y contribuyentes imponerle un 
céntimo de peseta á cada libreta de pan 
que 86 consuma en esta localidad y su 
término municipal, en sustitución de 
los derechos que por tarifa deban sa
tisfacer toda clase de cereales y sus ha
rinas, estando conforme con este acuer
do el rematante de referidas especies 
D. Luis Casas Alcaide.

Asimismo se acordó por la Corpora- 
ción y asociados contribuyentes, como 
medio para cubrir el déficit del presu
puesto del próximo año de 89 á 90, el 
arriendo de arbitrios diez pesetas por 
hectolitro de los alcoholes que se intro- 
dazeau en esta villa y su término mu
nicipal.

Se acordó también sacar à subasta el 
producto del corral del Concejo,duran
te expresado año económico, asi como 
también los tipos que han de pagar loe 
ganados y caballerías que en el mismo 

j se encierren.
Las sesiones ordinarias de los dlaa 

19 y 26 no tuvíerou lugar por no re- 
unirse suficiente número de Sres. Con
cejales.

Sesión dd día 2 de Junio.
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. TOMÁS 

JURADO CÁNABA

Leída el acta de li anterior, fué 
aprobada.

Por el Sr. Presidente se dió cuenta á 
la Corporación de la circular del señor 
Gobernador civil do la provinoia, del 
28 de Mayo último, que fué leída, y en
terados los Sres. Concejales acordaron 
por unanimidad practicar una escru
pulosa liquidanión al rematante de con
sumos del presente año, á fin de allegar 
fondos para pago del contingente pro
vincial de referido año, acordando tam
bién se remita copia certificada de este 
acuerdo á la Comisión provincial, como 
se interesa en referida circular.

Sesión del día 9 de Junio,
PRESIDIDA POR EL SR. TENIENTE PBIMBBO 

DE ALCALDE D. CELESTINO AVILA

T MADRID

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

Por el Sr. Presidente se manifestó 
haber sido devuelto el expediente de 
consumos, y enterada la Corporación 
del oficio le remisión, acordó se consig
ne en el expediente la condición de ser 
obligatorio para el arrendatario la re
caudación de los derechos y recargos 
que por leyes posteriores puedan esta- 
Idecerse sobre especies no comprendi
das en la tarifa del impuesto, según de
termina la circular de 2 de Mayo últi
mo del Sr. Administrador de Impues
tos y Propiedades de la provincia, in

serta en el Boletín Oficial de 6 del 
propio mes.

Sesión ordinaria dél día 13 de Junio.
FRKSIDENOIA DEL SR. ALCALDE D. TOMÁS 

JUBADO CÁMARA

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se acordó ol nombramiento de Co
brador y Comisionado ejecutor para 
toda olese de descubiertos que existan 
á favor del fondo municipal é D. Luis 
Casas Alcaide y D. Rafael Sánchez To
ro, respetivamente, prestándoles Jos 
auxilios que necesiten para llenar su 
cometido.

La sesión del 23 de Junio no tuvo 
lugar por no haberse reunido número 
suficiente de señores Concejales.

Sesión extraordinaria del día ¡id de Junio.
PBESIDIDA POR EL SEÑOR ALCALDE DON 

TOMÁS JUHADO CÁMARA

El señor Pi osidente dió conocimien
to á la Corporación de la comunica
ción de la Delegación de Hacienda 
que presenta el señor Inspector del dis
trito, á fin de que por la Corporación ae 
ingrese la primera sexta parte que por 
débitos atrasados adeuda á la Hacienda 
este Municipio, acordándose repetir 
á cuantos medios estén ai alcance de la 
Corporación para conseguir el iugreao 
en la Tesorería de Hacienda de dicha 
primera sexta parte.

La 909ión ordinaria del dfa 30 de Ju
nio no pudo tener lugar por no reunir
se bastante número de señores Conce
jales,

El presente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de once 
del corriente mes, disponiendo se remi
ta al limo, aeñor Gobernador civil pa
ra su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, en cumplimiento del 
artículo 109 do la vigente ley Muni
cipal.

Santa Eufemia 14 de Agosto de 1889. 
—V.“ B.’—El Alcalde interino, Celes
tino Avila.—BI Secretario, Gregorio 
Delgado.

Montalbán.

Núm. 2.614.

Oon Juan Bernabé Castellano^ Alcalde 
{residente del Ayuntaniento de esta 
villa.

Hago saber; Que acordado por la 
Corporación el remate en subasta pú
blica de este alumbrado para los ocho 
meses del actual año económico, ó sea 
desde 1.” de Noviembre á 30 de Ju
nio venidero, bajo el tipo proporcio
nal preaupuesto de 686 pesetas, á per
cibir por mensualidades vencidas, de 
estos fondos municipales, ae aunnoia 
la subasta en un solo acto, de once á 
doce del domingo 27 del corriente, en 
la Casa Capitular y bajo la presidencia 
de esta Alcaldía, admitiéndose propo
siciones verbales por el tipo y pujas 
llanas en baja á continuación, previo 
depósito del 6 por 100 del tipo fijado 
como garantía de la licitación, quedan
do definitivamente constituida esta su
ma á la responsabilidad del que resul
tare rematante, hasta la terminación 
del contrato, y hallándose de manifies
to el pliego de condiciones en esta Se
cretaria municipal, oon el expediente 
de su razón, para consulta de los que 
en ello se interesaren,

Montalbán 15 de Octubre de 1889.— 
Juan B. Castellano, Juan Castillero, 
Secretario aooídental.
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